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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  

 
GS-2026-                                    / MEBOG-ASJUR-13 
 
Bogotá D.C. 
 
Señor 
ANDRES BALLESTEROS 
correo@sindicatoselva.co 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: respuesta a solicitud GE-2026-040467-MEBOG 
 
Cordial saludo, en atención a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la 
Resolución No. 01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica 
interna y se determinan las funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, me permito dar 
respuesta a la solicitud de acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“Reconocer los permisos sindicales para las personas servidoras afiliadas a SELVA 
de la siguiente manera: TATIANA ANDREA AVILA CASTRO (…)”. 

 
Al respecto, me permito informarle que, la Policía Metropolitana de Bogotá, dispuso remitir el 
requerimiento por competencia a la Dirección de Talento Humano mediante comunicado 
oficial GS-2026-___________________-MEBOG, para que la dependencia adelante las 
acciones en el marco de sus competencias y de respuesta de fondo a su requerimiento. 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
 

 

 

 

 

Elaboró: Abogado MANUEL HERNÁNDEZ  
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